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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Promoción y Turismo

Extracto convocatoria de Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2017, destinada a asociaciones e
instituciones sin ánimo de lucro para eventos de especial interés turístico. 

 
BOP-2017-1604

Área de Presidencia

Subsanación de documentación de la convocatoria de concesión de
Subvenciones con cargo al Fondo Provincial para la Solidaridad y la Ayuda al
Desarrollo, para proyectos de Cooperación y Ayuda al Desarrollo. Ejercicio 2017. 

 
BOP-2017-1605

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MÁGINA (JAÉN)

Aprobación del Padrón de la Tasa por Suministro de Agua Potable, de Recogida
Domiciliaria de Basuras, Servicio de Alcantarillado, Depuración de Aguas y Canon
de mejora fijo doméstico, Canon de Mejora Usos no Domésticos y Canon de
Mejora Variable Doméstico correspondiente al 1º bimestre de 2017. 

 

BOP-2017-1311

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización que se cita.  BOP-2017-1563

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

Declaración de Dedicación Parcial del Concejal don Ramón Martos Marín.  BOP-2017-1562

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

Aprobación provisional de la Ordenanza de Comercio Ambulante en La Carolina.  BOP-2017-1556

Anuncio aprobación inicial del Reglamento Orgánico de Creación y
Funcionamiento de la Comisión Local de seguimiento contra la violencia de
género. 

 
BOP-2017-1558

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Formalización del contrato mixto (Suministro y Servicios) para la adquisición,
puesta en marcha y mantenimiento de la Plataforma de Administración
Electrónica del Ayuntamiento de Martos, cofinanciado en un 80% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI). 

 

BOP-2017-1321

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Delegación en el Concejal que se indica para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2017-1540

Delegación en el Concejal que se indica para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2017-1541

Delegación en el Concejal que se indica, para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2017-1542

Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Licencias Urbanísticas.  BOP-2017-1547

Aprobación provisional de la Ordenanza Municipal reguladora del procedimiento
administrativo de declaración de situación de asimilación al régimen de fuera de
ordenación en suelo urbano consolidado y en suelo no urbanizable y de las
normas mínimas de habitabilidad, seguridad y salubridad de las edificaciones
existentes en suelo no urbanizable. 

 

BOP-2017-1548

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)
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Cesión de local a la Asociación "El Arrabal".  BOP-2017-1551

Aprobación inicial de la Ordenanza y Reglamento del funcionamiento del Pabellón
deportivo "Óscar Quesada Martínez".  BOP-2017-1552

Aprobación inicial de la Tasa para utilización del pabellón deportivo "Óscar
Quesada Martínez".  BOP-2017-1553

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

Aprobación inicial de la Ordenanza de Creación y Funcionamiento del Registro
Electrónico.  BOP-2017-1557

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

Proyecto de ejecución de granja avícola destinada a la cría de pollos en paraje
"Casablanco".  BOP-2017-1317

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Expediente anulación de derechos y obligaciones reconocidas 2008-2011.  BOP-2017-1319

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

Expte.: 201/0725. Aprobación inicial del Reglamento Orgánico de creación y
funcionamiento de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de
Genero de Torredelcampo. 

 
BOP-2017-1536

Expte.: 2017/0739. Aprobación inicial de participación en la Asociación para la
Promoción y Desarrollo de la Vía Verde.  BOP-2017-1537

Expte.: 2017/0722. Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de
Creación de Ficheros de Datos de Carácter Personal del Ayuntamiento de
Torredelcampo. 

 
BOP-2017-1538

Expte.: Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora del Comercio
Ambulante en el término municipal de Torredelcampo.  BOP-2017-1539

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Bases para la concesión de ayudas a la contratación, ejercicio 2017.  BOP-2017-1550

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA (JAÉN)

Aprobación inicial de modificación de la Plantilla de Personal para 2017.  BOP-2017-1534

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE
JAÉN

Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito empresarial, para la empresa
Escayescos, S.L.  BOP-2017-1559
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

1604 Extracto convocatoria de Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la
Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2017, destinada a asociaciones
e instituciones sin ánimo de lucro para eventos de especial interés turístico. 

Anuncio

BDNS(Identif.):341490
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):
 
Primero: Beneficiarios.
 
Podrán acogerse a los beneficios de esta convocatoria de Subvenciones las asociaciones e
instituciones sin ánimo de lucro, que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro
correspondiente, pudiendo presentar cada una de ellas una única solicitud.
 
No podrán solicitar estas subvenciones las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado,
carentes de personalidad jurídica propia.
 
Segundo: Objeto.
 
Regular las subvenciones del Área de Promoción y Turismo, en el marco del Presupuesto
para el ejercicio 2017, destinadas a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, para
eventos de especial interés turístico que contribuyan a la consolidación de la actividad
turística como un sector económico estratégico para el desarrollo sostenible de la provincia.
 
Tercero: Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2016
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 247, de 30/12/2016).
 
Cuarto: Cuantía.
 
- Cuantía total: 90.000,00 euros.
- Cuantía máxima por beneficiario: 4.000,00 euros.
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
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Comenzará a partir del día siguiente de la fecha de publicación del presente extracto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y finalizará el 30 de abril de 2017.
 
Sexto: Otros datos de interés.
 
Las subvenciones que se regulan consisten en la colaboración económica para el diseño,
organización, promoción y desarrollo de eventos de especial interés turístico para la
provincia de Jaén.
 
La actividad a subvencionar tendrá que tener cabida dentro del objeto o fines sociales de la
entidad solicitante.
 
Quedan excluidas de la presente Convocatoria las actuaciones consistentes en la
adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, así como
equipamiento de cualquier tipo.
 
Gastos subvencionables: Son los previstos en el artículo 22 de la convocatoria.
 
Compatibilidad: Sí.
 
Documentación: La prevista en el artículo 10 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración: Se contienen en el artículo 15 de la convocatoria.
 
Forma de pago: Previa justificación del gasto realizado.
 
Forma de justificación: Será necesario presentar la documentación señalada en el artículo
24 de la convocatoria.
 
Plazo de ejecución: Desde 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.
 
Plazo máximo de justificación: Hasta el 31 de marzo de 2018.

Jaén, a 31 de Marzo de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Promoción y Turismo P.D. (Resl. núm. 744, de
07-07-15), MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PRESIDENCIA

1605 Subsanación de documentación de la convocatoria de concesión de
Subvenciones con cargo al Fondo Provincial para la Solidaridad y la Ayuda al
Desarrollo, para proyectos de Cooperación y Ayuda al Desarrollo. Ejercicio
2017. 

Anuncio

Visto el Informe de la Técnica de Cooperación Internacional y Ayuda al Desarrollo del Área
de Presidencia de esta Corporación, y en cumplimiento del artículo 11 de la Bases de la
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CON CARGO AL FONDO PROVINCIAL PARA LA
SOLIDARIDAD Y LA AYUDA AL DESARROLLO, PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN Y AYUDA AL
DESARROLLO. EJERCICIO 2017, cuyo extracto fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, número 33 de 17 de febrero de 2017, y una vez finalizado el plazo de
presentación de solicitudes y revisada la documentación presentada por las diferentes
entidades concurrentes a esta Convocatoria, y en relación con los requisitos exigidos a los
solicitantes y documentación requerida en los artículos 3, 8 y 9, de las Bases de
Convocatoria, y Bases de Ejecución del Presupuesto 2017 de la Excma. Diputación
Provincialde Jaén, se observan las siguientes anomalías o deficiencias en la documentación
presentada:
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NOMBRE ONGD TITULO DEL PROYECTO DEFICIENCIAS EN LA
DOCUMENTACIÓN.

CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN
JAÉN

APOYO AL EMPODERAMIENTO SOCIOECONÓMICO Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS
DE LAS DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SUTIABA, EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, NICARAGUA

 ·     SE APORTA PRESUPUESTO DESGLOSADO (ANEXO IV)
INCORRECTO.

FUNDACIÓN MENSAJEROS
DE LA PAZ

MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE
DERECHOS A PERSONAS CON GRAVES DISCAPACIDADES Y OTROS SINDROMES DEL HOGAR
MENSAJEROS DE LA PAZ-EL SALVADOR

 ·     SE APORTA PLAN FINANCIERO (ANEXO III) INCORRECTO.

MANOS UNIDAS MEJORA DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LA
MICROCUENCA SABANA GRANDE. MUNICIPIO DE PALACAGÜINA. FASE II

 ·     SE APORTA PLAN FINANCIERO (ANEXO III) INCORRECTO. Art. 9.9
de la Convocatoria. Costes indirectos superiores al 5 % del gasto a
realizar.
 ·     SE APORTA PRESUPUESTO DESGLOSADO (ANEXO IV)

INCORRECTO.
 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL

DEL PROYECTO.
 

FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ
ESPAÑOL

MEJORAR EL ACCESO AL AGUA Y SANEAMIENTO Y LAS PRÁCTICAS ASOCIADAS EN ESCUELAS
DE PRIMARIA

 ·     SE APORTA MEMORIA DEL PROYECTO PARA ACTIVIDADES DE
COOPERACIÓN Y AYUDA AL DESARROLLO (ANEXO II) INCORRECTO.
Falta plazo de ejecución del proyecto.
 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL

DEL PROYECTO.

ASOCIACIÓN DE APOYO AL
PUEBLO SAHARAUI DE JAÉN

PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIOSANITARIA EN COLECTIVOS VULNERABLES (INFANCIA,
JÓVENES, MAYORES Y DISCAPACIDAD, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ACTUACIONES)

 ·     NO SE APORTA PLAN FINANCIERO (ANEXO III)
 ·     SE APORTA PRESUPUESTO DESGLOSADO (ANEXO IV)

INCORRECTO.
 ·     NO  SE APORTA ÚLTIMA MEMORIA DE ACTIVIDADES PUBLICADA

POR LA ENTIDAD SOLICITANTE.
 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL

DEL PROYECTO.

FUNDACIÓN ALATAR INCREMENTO DE LA OFERTA EDUCATIVA PARALA MUJER EN CONDICIONES DE
VULNERABILIDAD EN EL GRAN SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA

 ·     CERTIFICACIÓN DE TITULARIDAD DE CUENTA BANCARIA EN MODELO
OFICIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.
 ·     SE APORTA PRESUPUESTO DESGLOSADO (ANEXO IV)

INCORRECTO.
 SE APORTA LA MEMORIA DE ACTIVIDADES 2016 INCOMPLETA.

FALTA BALANCE ECONÓMICO QUE CONTENGA LOS RECURSOS PROPIOS
GENERADOS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS EN EL EJERCICIO 2016.
 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL

DEL PROYECTO.

ASAMBLEA DE
COOPERACIÓN POR LA PAZ

MEJORA DE LAS CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS, ORGANIZATIVAS Y AUMENTO DE LA
CAPACIDAD PRODUCTIVA DE MUJERES RURALES INDÍGENAS Y SUS FAMILIAS DE LA
COMUNIDAD RURAL DE ALDEA SAQUITACAJ. MUNICIPIO DE SAN JOSÉ POAQUIL,
DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO

 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL
DEL PROYECTO.



Número 67  Viernes, 07 de Abril de 2017 Pág. 4936

NOMBRE ONGD TITULO DEL PROYECTO DEFICIENCIAS EN LA
DOCUMENTACIÓN.

ONGD QUESADA SOLIDARIA JORNADAS MÉDICO QUIRÚRGICAS SOLIDARIAS GUATEMALA-NICARAGUA 2017

 ·     SE APORTA PLAN FINANCIERO (ANEXO III) INCORRECTO.
 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL

DEL PROYECTO EN GUATEMALA.
 ·     SE APORTA LA MEMORIA DE ACTIVIDADES 2016 INCOMPLETA.

FALTA BALANCE ECONÓMICO QUE CONTENGA LOS RECURSOS PROPIOS
GENERADOS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS EN EL EJERCICIO 2016.

ACCIÓN MÁS DESARROLLO
GLOBAL

HUERTAS CASERAS CULTIVADAS POR MUJERES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD Y
EXCLUSIÓN SOCIAL, DEL CORREGIMIENTO AGUA CLARA Y EL BARRIO SAN MIGUEL.
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

 NO SE APORTA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD DEL
SOLICITANTE (NIF)
 ·     CERTIFICACIÓN DE TITULARIDAD DE CUENTA BANCARIA EN MODELO

OFICIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.
 ·     SE APORTA PLAN FINANCIERO (ANEXO III) INCORRECTO. Art. 9.9

de la Convocatoria. Costes indirectos superiores al 5 % del gasto a
realizar.
 ·     SE APORTA PRESUPUESTO DESGLOSADO (ANEXO IV)

INCORRECTO.
 ·     NO SE APORTA ÚLTIMA MEMORIA PUBLICADA POR LA ENTIDAD

SOLICITANTE.
 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL

DEL PROYECTO.

ASECOP
DESARROLLAR EL SECTOR AGRÍCOLA EN LA LOCALIDAD DE SIER. DISTRITO DE HEBRÓN,
GENERANDO OPORTUNIDADES LABORALES Y FUENTES DE INGRESO ECONÓMICO PARA LAS
FAMILIAS CAMPESINAS

 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL
DEL PROYECTO.
 SE APORTA LA MEMORIA DE ACTIVIDADES 2016 INCOMPLETA.

FALTA BALANCE ECONÓMICO QUE CONTENGA LOS RECURSOS PROPIOS
GENERADOS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS EN EL EJERCICIO 2016.

SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN
Y DESARROLLO (ONGD SED)

MEJORA DE LA CALIDAD Y ACCESIBILIDAD A LA EDUCACIÓN PRIMARIA MEDIANTELA
CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO EDUCATIVO MULTIFUNCIONAL PARA LA COMUNIDAD
RURAL DE ASTILLEROS, BOLIVÍA

 ·     CERTIFICACIÓN DE TITULARIDAD DE CUENTA BANCARIA EN MODELO
OFICIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.
 ·     SE APORTA PRESUPUESTO DESGLOSADO (ANEXO IV)

INCORRECTO.

FUNDACIÓN TALLER DE
SOLIDARIDAD

CONTRIBUIR AL DESARROLLO HUMANO INTEGRAL CON ENFOQUE DE GÉNERO, CULTURA DE
PAZ Y CIUDADANÍA CRÍTICA EN CHECACUPE, PERÚ

 ·     FALTA ESCRITO DE COMPROMISO DE LA CONTRAPARTE LOCAL
DEL PROYECTO.
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Por tanto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Convocatoria, se
requieren a las Entidades solicitantes relacionadas en el cuadro anterior, para que subsanen
las deficiencias o anomalías expuestas, en el plazo máximo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados
a partir del siguiente a la publicación de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén. 
 
En caso de no ser subsanadas en el plazo legal establecido, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les tendrá por desistidos en su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21
de la misma Ley.

Jaén, a 05 de Abril de 2017.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBANCHEZ DE MÁGINA
(JAÉN)

1311 Aprobación del Padrón de la Tasa por Suministro de Agua Potable, de
Recogida Domiciliaria de Basuras, Servicio de Alcantarillado, Depuración de
Aguas y Canon de mejora fijo doméstico, Canon de Mejora Usos no
Domésticos y Canon de Mejora Variable Doméstico correspondiente al 1º
bimestre de 2017. 

Edicto

Don Alejandro Morales Moreno, Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Albanchez
de Mágina (Jaén),
 
Hago saber:
 
Que por Decreto de esta Alcaldía del día de la fecha se ha procedido a la aprobación del
Padrón bimestral relativo a la Tasa por Suministro de Agua Potable, de Recogida
Domiciliaria de Basuras, Servicio de Alcantarillado, Depuración de Aguas y Canon de
mejora fijo doméstico, Canon de Mejora Usos no Domésticos y Canon de Mejora Variable
Doméstico correspondiente al 1º bimestre de 2017.
 
El plazo de ingreso voluntario será de dos meses naturales y el pago de las deudas podrá
realizarse en cualquiera de las modalidades de cobro señaladas en las letras a) y b) del
artículo 86 del Reglamento General de Recaudación en los lugares, días y horas de
costumbre.
 
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo, intereses de demora y,
en su caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de oír reclamaciones y de
la interposición, en su caso, de los recursos señalados en el art. 14.2. del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Albanchez de Mágina, a 20 de Marzo de 2017.- El Alcalde, ALEJANDRO MORALES MORENO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

1563 Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización que se cita. 

Edicto

Don José Carlos Serrano Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Canena, Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada con fecha 30 de marzo de
2017 adopto, entre otros, acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
para llevar a cabo la ejecución de un tramo de la C/ Paseo del Olivo, en término municipal
de Canena, redactado por el arquitecto don Ramón Garrido Martínez y que ha sido
tramitado a instancia de don Lázaro García Herrera, doña Josefa García Herrera, don Juan
Francisco Herrera García y don Manuel Herrera García.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el
artículo 11.4 de las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en relación
con los artículos 98 y 99 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de
Andalucía y concordantes del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Canena, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, JOSÉ CARLOS SERRANO RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUESA (JAÉN)

1562 Declaración de Dedicación Parcial del Concejal don Ramón Martos Marín. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Huesa, en sesión pública Ordinaria del 30 de Marzo de 2017
adoptó el siguiente ACUERDO en su Punto 6.º.-Declaración de Dedicación Parcial del
Concejal don Ramón Martos Marín  para las funciones delegadas de control de Suministro
de Agua y Obras.
 
Dadas las necesidades del Ayuntamiento de Huesa de llevar un mayor control respecto a
las siguientes áreas: Obras, Urbanismo, Personal Laboral de Obras y Control y Supervisión
del Suministro de Agua Potable que están delegadas en el concejal don Ramón Martos
Marín.
 
Vistos el informe emitido por el Secretario Interventor que obran en el expediente.
 
La Corporación por 6 (seis) votos a favor (los correspondientes a los concejales del PSOE)
y 2 (dos) votos en contra (los correspondientes a los concejales de IU-LV) y 2 (dos)
abstenciones (las correspondientes a los concejales del PP),
 

ACUERDA:
 
Primero.-Determinar que el cargo de don Ramón Martos Marín como Concejal-Delegado de
Obras, Urbanismo, Personal Laboral de Obras y Control y Supervisión del Suministro de
Agua Potablerealice sus funciones enrégimen de dedicación parcial por los siguientes
motivos: especial dedicación y responsabilidad y debiendo tener una presencia efectiva
mínima en el Ayuntamiento de 19 horas semanales. Dicha declaración tendrá una duración
de un mes a contar del 03/04/2017.
 
Segundo.-Establecer a favor de dicho concejal delegado una retribución bruta de 1.200 
mensuales más las pagas extras de junio y diciembre.
 
Tercero.-Dar a dicho concejal de alta en el régimen general de la Seguridad Social,
debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.
 
Cuarto.-Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia el Acuerdo del Pleno y en el
Tablón de Anuncios.
 
Quinto.-Notificar dicho Acuerdo al interesado y al Servicio de personal e intervención para
su conocimiento y efectos.
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Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local para general conocimiento.

Huesa, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, ÁNGEL PADILLA ROMERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

1556 Aprobación provisional de la Ordenanza de Comercio Ambulante en La
Carolina. 

Anuncio

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina.
 
Hace saber:
 
Que tras las observaciones indicadas por la Dirección General de Comercio a través del
Consejo Andaluz de Comercio, en su informe de carácter favorable de fecha 24 de febrero
de 2017; y habida cuenta de las modificaciones propuestas a la Ordenanza Municipal
Reguladora del Comercio Ambulante en La Carolina (Jaén), se ha aprobado
provisionalmente dicha Ordenanza por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, de fecha
30 de Marzo de 2017 y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente nuevamente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para
que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

La Carolina, a 03 de Abril de 2017.- La Alcaldesa, YOLANDA RECHE LUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

1558 Anuncio aprobación inicial del Reglamento Orgánico de Creación y
Funcionamiento de la Comisión Local de seguimiento contra la violencia de
género. 

Anuncio

La Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de La Carolina (Jaén),
 
Hace saber:
 
El Pleno del Ayuntamiento de La Carolina, en sesión ordinaria de fecha 30 de marzo de
2017, acordó la aprobación inicial del Reglamento Orgánico de Creación y Funcionamiento
de la Comisión Local de seguimiento contra la violencia de género del Excmo. Ayuntamiento
de La Carolina (Jaén), y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

La Carolina, a 03 de Abril de 2017.- La Alcaldesa, YOLANDA RECHE LUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

1321 Formalización del contrato mixto (Suministro y Servicios) para la adquisición,
puesta en marcha y mantenimiento de la Plataforma de Administración
Electrónica del Ayuntamiento de Martos, cofinanciado en un 80% por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro de la Estrategia de
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI). 

Anuncio

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO MIXTO (SUMINISTRO Y SERVICIOS) PARA LA
ADQUISICIÓN, PÙESTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACION
ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE MARTOS, COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO
DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO
SOSTENIBLE E INTEGRADO (EDUSI).
 
1.-Entidad adjudicadora:
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Martos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: SEC10B00O.
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.martos.es
 
2.-Objeto del contrato:
 
a) Tipo: Contrato mixto (SUMINISTRO Y SERVICIOS).

b) Descripción. Contratación de la adquisición, implantación, formación, puesta en marcha y
mantenimiento de la plataforma de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de
Martos, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
dentro de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI).
c) División por lotes y número: No.
d) CPV: 482193000-9 Paquetes de software de administración.
e) Acuerdo marco. No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones. No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: En el perfil del contratante de la web del
Ayuntamiento de Martos y BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén (BOP).
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29 de diciembre de 2016.
 
3.-Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinaria
b) Procedimiento. Abierto
 
4.-Valor estimado del contrato: (IVA excluido) (referido al plazo de ejecución del contrato
más la prorroga=6 años).

http://www.martos.es/
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1.1.-Adquisición de la plataforma de gestión e instalación en los servidores del
Ayuntamiento o acceso al servicio a través de la nube: 54.500 euros.
 
1.2.-Implantación, formación y puesta en marcha: 26.650 euros.
 
1.3.-Mantenimiento: 54.500 euros.
 
TOTAL: 135.650 euros.
 
5.-Presupuesto base de licitación: (IVA excluido) (referido al plazo de ejecución del contrato,
4 años, sin prorroga).
 
1.1.-Adquisición de la plataforma de gestión e instalación en los servidores del
Ayuntamiento o acceso al servicio a través de la nube: 54.500 euros.
 
1.2.-Implantación, formación y puesta en marcha: 26.650 euros.
 
1.3.-Mantenimiento: 32.700 euros.
 
TOTAL: 113.850 euros.
 
6.-Formalización del contrato:
 
a) Fecha de adjudicación. Resolución de Alcaldía núm. 334/2017, de 2 de marzo de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de marzo de 2017.
c) Contratista: GUADALTEL, S.A. (A41414145).
d) Importe de adjudicación:
 
1.1.- Adquisición de la plataforma de gestión e instalación en los servidores del
Ayuntamiento o acceso al servicio a través de la nube: 38.150 euros.
 
1.2.-Implantación, formación y puesta en marcha: 18.655 euros.
 
1.3.-Mantenimiento anual x 3 años de contrato: 22.890 euros.
 
TOTAL: 79.695 euros.
 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Martos, a 07 de Marzo de 2017.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR M. TORRES CABALLERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

1540 Delegación en el Concejal que se indica para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía 222/2017, de fecha 30 de marzo de 2017, se ha resuelto
delegar en don Blas Alabarce Checa, Concejal de este Ayuntamiento para celebrar el
matrimonio civil entre don Antonio Meca Najar, con D.N.I. núm. 26.025.110-N y doña Leticia
Soto Segura, con D.N.I. 26.226.891-Z, que se celebrará el día 15 de abril de 2017, en el
Ayuntamiento.
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, y en
especial el art. 47.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Mengíbar, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

1541 Delegación en el Concejal que se indica para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía 223/2017, de fecha 30 de marzo de 2017, se ha resuelto
delegar en don Sergio López Torres, Concejal de este Ayuntamiento para celebrar el
matrimonio civil entre don Pedro Hoyo Martos, con D.N.I. núm. 77.330.851-K y doña Delfina
Tejera González, con D.N.I. 78.547.984-V, que se celebrará el día 15 de abril de 2017, en el
Ayuntamiento.
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, y en
especial el art. 47.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Mengíbar, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

1542 Delegación en el Concejal que se indica, para la celebración de matrimonio
civil. 

Anuncio

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía 224/2017, de fecha 30 de marzo de 2017, se ha resuelto
delegar en don Sergio López Torres, Concejal de este Ayuntamiento para celebrar el
matrimonio civil entre don Rafael Lara Galdón, con D.N.I. núm. 77.346.278-S y don José
Antonio Aranda Bravo, con D.N.I. 30.982.416-J, que se celebrará el día 20 de abril de 2017,
en el Ayuntamiento.
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, y en
especial el art. 47.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Mengíbar, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

1547 Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Licencias Urbanísticas. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Mengíbar, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo
de 2017, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
licencias urbanísticas.
 
Lo que se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si trascurrido dicho plazo no se hubieses presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Mengíbar, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

1548 Aprobación provisional de la Ordenanza Municipal reguladora del
procedimiento administrativo de declaración de situación de asimilación al
régimen de fuera de ordenación en suelo urbano consolidado y en suelo no
urbanizable y de las normas mínimas de habitabilidad, seguridad y salubridad
de las edificaciones existentes en suelo no urbanizable. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Mengíbar, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo
de 2017, acordó la aprobación provisional de la Ordenanza Municipal reguladora del
procedimiento administrativo de declaración de situación de asimilación al régimen de fuera
de ordenación en suelo urbano consolidado y en suelo no urbanizable y de las normas
mínimas de habitabilidad, seguridad y salubridad de las edificaciones existentes en suelo no
urbanizable.
 
Lo que se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si trascurrido dicho plazo no se hubieses presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Mengíbar, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

1551 Cesión de local a la Asociación "El Arrabal". 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada en fecha 31 de marzo de
2017, reunido con la mayoría exigida legalmente, acordó con la mayoría absoluta de los
miembros de ésta Corporación y que legalmente la integran, aprobar inicialmente la
enajenación de cesión gratuita a la Asociación Musical y Cultural El Arrabal , representada
por don Pedro Ortega Soto, del bien patrimonial siguiente propiedad de este Ayuntamiento,
tras la solicitud realizada por la misma en fecha 06/02/2017 (= Registro de entrada núm. 219
de 06/02/2017).
 
Local sito en el inmueble de titularidad municipal ubicado en los bajos del inmueble de usos

múltiples, sito en la C/ Mirasierra, s/n. de ésta localidad, inscrito, a nombre de este
Ayuntamiento, como patrimoniales, en el Registro de la Propiedad de Orcera Tomo 788,
Libro 66, Folio 137, Finca 6038, Inscripción 2.ª
 
Este acuerdo de cesión se expone en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, por un
periodo de 20 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/86, de 13
de junio, al objeto de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen
o consideren oportunas, que en su caso serán resueltas por el órgano competente.
 
A tales efectos el expediente se encuentra a disposición, para su examen y consulta en las
oficinas de esta Entidad Local, durante horario de atención al público.

Orcera, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde Presidente, SERGIO RODRÍGUEZ TAUSTE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

1552 Aprobación inicial de la Ordenanza y Reglamento del funcionamiento del
Pabellón deportivo "Óscar Quesada Martínez". 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Orcera, en sesión ordinaria, celebrada el día 31 de Marzo de
2017, adoptó entre otros acuerdos la aprobación inicial de la implantación de la ORDENANZA

MUNICIPAL reguladora y Reglamento de funcionamiento del Pabellón deportivo Municipal
Óscar Quesada Martínez  de este municipio.

 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Orcera, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde-Presidente, SERGIO RODRÍGUEZ TAUSTE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

1553 Aprobación inicial de la Tasa para utilización del pabellón deportivo "Óscar
Quesada Martínez". 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Orcera, en sesión ordinaria, celebrada el día 31 de Marzo de
2017, adoptó entre otros acuerdos la aprobación inicial de la implantación de la TASA por la
prestación del servicio de utilización del Pabellón deportivo Municipal Óscar Quesada
Martínez .
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Orcera, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde-Presidente, SERGIO RODRÍGUEZ TAUSTE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

1557 Aprobación inicial de la Ordenanza de Creación y Funcionamiento del Registro
Electrónico. 

Edicto

Expte. Rfa. PLN/2017/2.
 
El Pleno del Ayuntamiento de Porcuna, en sesión ordinaria celebrada con fecha 30 de
marzo de 2017, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de
creación y funcionamiento del Registro Electrónico Municipal, y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones y
sugerencias que se estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá adoptado definitivamente dicho
acuerdo.

Porcuna, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, MIGUEL A. MORENO LORENTE.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

1317 Proyecto de ejecución de granja avícola destinada a la cría de pollos en paraje
"Casablanco". 

Edicto

En este Ayuntamiento y a solicitud de doña Herminia Mártir Muñoz, titular del D.N.I.
75.119.523 M, se tramita expediente de calificación ambiental relativo a la actividad
contemplada en el proyecto de ejecución de granja avícola destinada a la cría de pollos de
engorde con capacidad para 54.000 pollos, en las parcelas 3 y 4 del polígono 24, del Paraje
Casablanco, de este término municipal.
 
Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de acuerdo con lo previsto en el Artículo
13 del Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de la
Presidencia 297/1.995, de 19 de Diciembre, a fin de que cuantos lo consideren oportuno
formulen las observaciones que estimen convenientes.
 
El expediente podrá examinarse en la oficina de Secretaría de este Ayuntamiento, en
horario de 9 a 14 horas, a partir de la publicación del edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Quesada , a 20 de Marzo de 2017.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

1319 Expediente anulación de derechos y obligaciones reconocidas 2008-2011. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de marzo de
2017, aprobó el expediente de anulación de derechos reconocidos pendientes de cobro y de
obligaciones reconocidas pendientes de pago de los ejercicios comprendidos entre los años
2008 y 2011, con los saldos que se indican:
 
DERECHOS RECONOCIDOS PENDIENTES DE COBRO:
 
Ejercicio 2.008: 82.846,72
Ejercicio 2.009: 67.074,18
Ejercicio 2.010: 36.596,71
Ejercicio 2.011: 309.854,48
 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS PENDIENTES DE PAGO:
 
Ejercicio 2.008: 95.381,74
Ejercicio 2.009: 82.249,42
Ejercicio 2.010: 72.253,85
Ejercicio 2.011: 39.478,84
 
Se expone el expediente al público durante el plazo de quince días siguientes a la inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con el fin de que puedan
formularse las alegaciones o reclamaciones que se consideren, y en caso de que no se
presentaren se considerará definitivamente aprobado el mismo.

Santo Tomé, a 21 de Marzo de 2017.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

1536 Expte.: 201/0725. Aprobación inicial del Reglamento Orgánico de creación y
funcionamiento de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de
Genero de Torredelcampo. 

Anuncio

Doña Francisca Medina Teba, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Aprobación inicial del Reglamento Orgánico de Creación y Funcionamiento de la Comisión
Local de Seguimiento contra la Violencia de Género de Torredelcampo.
 
Hacer saber:
 
Por obligarlo así el artículo 49 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, se somete
a publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén el siguiente acuerdo.
 
Aprobación Inicial por el Pleno Municipal en su sesión ordinaria de 30 de marzo de 2017, del
Reglamento Orgánico de Creación y Funcionamiento de la Comisión Local de Seguimiento
contra la violencia de Género de Torredelcampo, de conformidad con el artículo 49 de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local, a efectos de reclamaciones y sugerencias por los
interesados dentro de los treinta días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, teniendo en cuenta que en caso de no
presentarse reclamaciones el acuerdo provisional se eleva a definitivo.

Torredelcampo, a 31 de Marzo de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, FRANCISCA MEDINA TEBA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

1537 Expte.: 2017/0739. Aprobación inicial de participación en la Asociación para la
Promoción y Desarrollo de la Vía Verde. 

Anuncio

Doña Francisca Medina Teba, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).

Aprobada Inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén), la
Participación en la Asociación para la Promoción y Desarrollo de la Vía Verde.
 
Hacer saber:
 
El Pleno del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén), en sesión ordinaria celebrada el dia 30
de marzo de 2017, aprobó la participación del Ayuntamiento de Torredelcampo en la
Asociación para la promoción y desarrollo de la Vía Verde del Aceite.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, se someten los Estatutos de la entidad reseñada a
exposición pública por plazo de treinta dias, a contar desde el dia siguiente a la inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, plazo durante el cual los/as
interesados/as podrán examinar el Acuerdo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento,
estando el expediente a disposición en la Secretaría, todo ello para presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torredelcampo, a 31 de Marzo de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, FRANCISCA MEDINA TEBA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

1538 Expte.: 2017/0722. Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora
de Creación de Ficheros de Datos de Carácter Personal del Ayuntamiento de
Torredelcampo. 

Anuncio

Doña Francisca Medina Teba, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Expediente núm. 2017/0711, Aprobación Inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de
Creación de Ficheros de Datos de Carácter Personal del Ayuntamiento de Torredelcampo.
 
Hacer saber:
 
El Pleno del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén), en sesión ordinaria celebrada el dia 30
de marzo de 2017, ha adoptado, entre otros acuerdos, la aprobación inicial de la Ordenanza
Municipal Reguladora de Creación de Ficheros de Datos de Carácter Peronsal del
Ayuntamiento de Torredelcampo.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo anterior está expuesto al público
durante treinta dias hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, en la Secretaría de este Ayuntamiento. Dentro del citado plazo los
interesados podrán examinar el expediente, y presentar las reclamaciones y sugerencias
que consideren oportunas y en el caso de que no se presente ninguna la citada Ordenanza,
quedará definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Torredelcampo, a 31 de Marzo de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, FRANCISCA MEDINA TEBA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

1539 Expte.: Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora del Comercio
Ambulante en el término municipal de Torredelcampo. 

Anuncio

Doña Francisca Medina Teba, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Expediente núm. 2017/0355, Aprobación Inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora del
Comercio Ambulante en el término municipal de Torredelcampo.
 
Hacer saber:
 
El Pleno del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén), en sesión ordinaria celebrada el dia 30
de marzo de 2017, ha adoptado, entre otros acuerdos, la aprobación inicial de la Ordenanza
Municipal Reguladora del Comercio Ambulante en el término municipal de Torredelcampo.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo anterior está expuesto al público
durante treinta dias hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, en la Secretaría de este Ayuntamiento. Dentro del citado plazo los
interesados podrán examinar el expediente, y presentar las reclamaciones y sugerencias
que consideren oportunas y en el caso de que no se presente ninguna la citada Ordenanza,
quedará definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo.

Torredelcampo, a 31 de Marzo de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, FRANCISCA MEDINA TEBA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

1550 Bases para la concesión de ayudas a la contratación, ejercicio 2017. 

Anuncio

El Sr. Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno.
 
Hace saber:
 
Que en la Junta de Gobierno Local de 09 de marzo de 2017, se han aprobado las Bases
reguladoras específicas para la concesión de las ayudas siguientes:
 
- Ayudas directas para la contratación de jóvenes de entre 18 y 29 años, ejercicio 2017.
 
- Ayudas directas para la contratación de personas mayores de 45 años, ejercicio 2017.
 
Las mencionadas Bases pueden consultarse en el Ayuntamiento así como en la página web
municipal
http://www.tosiria.com/index.php/tablon-de-anuncios/ayudas-y-subvenciones.html.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torredonjimeno, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, JUAN ORTEGA ANGUITA.

http://www.tosiria.com/index.php/tablon-de-anuncios/ayudas-y-subvenciones.html
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

1534 Aprobación inicial de modificación de la Plantilla de Personal para 2017. 

Edicto

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31.03.2017, aprobó, en el
asunto sexto del mismo la Modificación de Plantilla de Personal para el ejercicio 2017, y
adoptó el siguiente:
 

ACUERDO:
 
Primero.-Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina, en el siguiente sentido:
 
Primero: Modificar la denominación de tres puestos de personal laboral eventual, que figura
actualmente, por la de tres puestos de personal laboral temporal.
 
Segundo: Acordar la creación de un puesto de personal laboral eventual.
 
Segundo.-Que el presente acuerdo se exponga al público, previo anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia por quince días a efectos de reclamaciones.
 
Tercero.-El presente acuerdo se elevará automáticamente a definitivo, en el caso de no
presentarse reclamaciones contra el mismo. De presentarse, se traerán al Pleno para su
resolución.
 
Cuarto.-Definitivamente aprobada, en su caso, la modificación, se remitirá copia a la
Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, y se publicara en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, a los efectos de su conocimiento y entrada en vigor.
 
Lo que se hace público para general conocimiento significando que, dicho expediente,
durante el plazo de exposición pública, estará de manifiesto en las dependencias de este
Ayuntamiento.

Villanueva de la Reina, a 03 de Abril de 2017.- El Alcalde, BLAS ÁLVES MORIANO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

1559 Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito empresarial, para la empresa
Escayescos, S.L. 

Edicto

Convenios Colectivos.
Código Convenio: 23001252012000
 
Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito empresarial para
ESCAYESCOS, S.L. , recibido en esta Delegación Territorial en fecha 8 de marzo de 2017,

suscrito por la Comisión Negociadora el día 10 de enero de 2017, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo que
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, Real Decreto 4.043/82, de 29 de diciembre, de traspaso de competencias y
Decreto 18/83, de 26 de enero, en relación con el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y
Decreto 342/2012 de 31 de julio, modificado por el Decreto 304/2015 de 28 de julio, por el
que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía.
 
ESTA DELEGACIÓN TERRITORIAL, ACUERDA:
 
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación Territorial,
con notificación a la Comisión Negociadora.
 
Segundo.-Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación para su depósito.
 
Tercero.-Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Jaén, 31 de marzo de 2017.-La Delegada Territorial CEEC Jaén, María de la Paz del Moral
Milla.
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JUNTA DE ANDALUCÍA CONSEJERÍA DE EMPLEO. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito empresarial para Escayescos, S.L.

Acta:

Asistentes:

Representación empresarial:

Don Jorge Pelaez Panadero
Doña Maria Eugenia Porras Heredia

Representación social:

Don Daniel Angel Olmo Lopez U.G.T
Don Angel Raul Olmo Melero U.G.T
Don Jose Sierra Cerdán U.G.T

Asesor empresarial:

Asesoria Antón y Martinez, S.L.
 
En la ciudad de Alcaudete (Jaén), 10 de Enero 2.017, se reúnen los señores anteriormente
reseñados en las oficinas que la empresa Escayescos, S.L., posee en Carretera de Córdoba,
núm. 14, todos ellos miembros de la comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
Trabajo de ámbito empresarial para Escayescos, S.L.
 
Abierto el acto, todos los asistentes se reconocen mutuamente capacidad y
representatividad para llevar a efectos la negociación del Convenio Colectivo de que se trata
y delega, al mismo tiempo, y para el momento en que se llegue a un acuerdo sobre él, en el
asesor de la representación empresarial doña Gloria Moral Caño, a fin de que eleve el texto
del Convenio a la Autoridad Laboral competente, al objeto de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y demás trámites que sean necesarios.
 
Tras el debate y deliberación sobre el objeto de la reunión, se aprueba por Acuerdo
unánime de ambas partes, el texto del Convenio y tablas de salarios que se unen a esta
acta, fruto de la negociación.
 
Y no habiendo más asuntos de que trata, se levantó la sesión las 10 horas del día al 10 de
Enero de 2017, principio indicado, extendiéndose la presente que, previa su lectura y
conformidad al contenido de la misma es firmada por todos los asistentes.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ESCAYESCOS S.L.

PARA SU CENTRO DE TRABAJO EN ALCAUDETE (JAÉN).

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.º.-Ambito territorial.

El presente Convenio Colectivo afectará al centro de trabajo de Escayescos, S.L. en
Alcaudete (Jaén).
 
Artículo 2.º.-Ambito personal y funcional.

El presente Convenio Colectivo es de ámbito de empresa y regulará las relaciones laborales
de los trabajadores que figuren en la plantilla de la empresa Escayescos, S.L. y los que con
posterioridad se incorporen a la misma, dentro del ámbito territorial indicado, con exclusión
de aquellas personas vinculadas por las relaciones a que se refieren los artículos 1.3 y 2.1 a)
y f) del Estatuto de los trabajadores, así como de aquellos empleados que desempeñen
funciones directivas.
 
Artículo 3.º.-Igualdad de trato y oportunidades.
 
1. Las relaciones laborales en las empresas deben de estar presididas por la no
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, adhesión sindical o cualquier
otra condición o circunstancia personal o social.
 
2. Los derechos establecidos en este Convenio afectan por igual al hombre y a la mujer de
acuerdo con las disposiciones vigentes en cada momento. Ninguna cláusula de este
Convenio podrá ser interpretada en sentido discriminatorio en los grupos profesionales,
condiciones de trabajo o remuneración entre trabajadores de uno y otro sexo.

Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una
persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos
favorable que otra en situación comparable.

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición,
criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja
particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica
puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para
alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o
indirectamente, por razón de sexo.
 
3. La empresa realizará esfuerzos tendentes a lograr la igualdad de oportunidades en todas
sus políticas, en particular la igualdad de género adoptando medidas dirigidas a evitar
cualquier tipo de discriminación entre hombre y mujer.
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Artículo 4.º.-Vigencia y duración.

El presente Convenio Colectivo que tiene una duración de dos años entrará en vigor el día
de su firma, si bien los efectos económicos en cuanto a la aplicación de las tablas salariales
y demás conceptos retributivos que figuran en el texto del convenio serán desde el día 1 de
enero de 2017, finalizando por tanto su vigencia el día 31 de diciembre de 2017, ya que el
primer año de vigencia 2016, no tendrá subida salarial.
 
Artículo 5.º.-Denuncia.

El presente Convenio se entiende denunciado, a todos los efectos, al día 1 de diciembre de
2017, sin necesidad de previa comunicación de las partes.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, las representaciones empresarial y social se
comprometen, a iniciar las deliberaciones para establecer el calendario del próximo
CONVENIO DE ESCAYESCOS, Convenio que haya de sustituir el vigente en la primera quincena
del mes de enero de 2018.

A fin de evitar vacío normativo, denunciado el convenio y hasta tanto se logre acuerdo
expreso, mantendrá su vigencia este convenio.
 
Artículo 6.º.-Condiciones más beneficiosas.

Se respetaran las condiciones más beneficiosas, tanto personales como colectivas, que
afecten a los trabajadores en la actualidad o durante la vigencia del presente convenio.

Las retribuciones pactadas en el presente convenio tienen carácter de absorbibles por
cualquier mejora establecida o que en un futuro pueda establecerse, cualquiera que sea su
denominación y forma de percepción, ya sean éstas concedidas por contrato individual o
colectivo.
 
Artículo 7.º.-Cláusula de garantía salarial.

Las Tablas Salariales para el primer año de vigencia del convenio, son las que figuran como
anexo al presente texto, sin que las mismas se hayan incrementado respecto de las de 2015.

Dicha congelación o inaplicación salarial para el año 2016, se produce como consecuencia
de las perspectivas económicas negativas de la empresa para este año y todo ello de
conformidad con la nueva redacción dada al Art. 82.3 del Decreto Legislativo 1/1995,
regulador del Estatuto de los Trabajadores a través de la Ley 35/2010 de reforma del
mercado de trabajo.

Para el año 2017, se acuerda que solo el concepto de salario base del convenio serán
incrementado en el porcentaje equivalente del 1.00% con independencia de cual sea el
índice de precios al consumo previsto en los Presupuestos Generales del Estado.

Esta subida se condiciona a que para el 2018 se pacte una subida en todos los conceptos
salariales.
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Artículo 8.º.-Legislación supletoria.

En todo lo no dispuesto en este Convenio se estará a lo que dicten las disposiciones legales
vigentes en materia laboral de ámbito estatal como es el Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.
 

CAPITULO II

Ordenación del Trabajo

Artículo 9.º.-Organización.

La dirección de la empresa afectada por este convenio, estudiará conjuntamente con la
representación de los trabajadores, y de acuerdo con la legislación vigente, las medidas
oportunas en cuanto a la organización del trabajo se refiere y en especial sobre los temas
siguientes: negociación salarial, implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo así como sus posibles consecuencias en la productividad, movilidad funcional y
estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de trabajo, primas, incentivos, y
valoración de puestos de trabajo.
 
Artículo 10.º.-Horario de trabajo y turno de vacaciones.

La dirección de la empresa, conjuntamente con la representación de los trabajadores o con
los propios trabajadores, elaborarán los horarios de trabajo, distribución del tiempo de
descanso en la jornada y turno de vacaciones.
 
Artículo 11.º.-Información.

La empresa se reunirá con el Comité de empresa y Delegados de Personal cada tres meses,
para facilitarles información referida a:

- Marcha económica de la empresa
- Situación de fabricación, stock
- Situación y evolución del mercado, ect.

Los representantes de los trabajadores podrán solicitar cuantas aclaraciones sean
necesarias en el transcurso de esta reunión y se comprometen a guardar sigilo profesional
respecto a los temas tratados.
 
Artículo 12.º.-Clasificación profesional.

La empresa procederá a clasificar correctamente las distintas categorías profesionales
dentro de la empresa de acuerdo con la legislación vigente en materia de clasificación de
personal, encuadrando a los trabajadores dentro de la categoría profesional que
corresponda, según la actividad que desempeñe.
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CAPITULO III

Régimen de trabajo. Contratación laboral
 

Artículo 13.º.-Forma del contrato.

Como norma general, el contrato se formalizará por escrito y antes del inicio de la
prestación laboral.

En el contrato de trabajo se hará constar como contenido mínimo los siguientes elementos:

Identificación de las partes contratantes; localización geográfica y denominación, en su caso
del centro de trabajo al que quede adscrito el trabajador; domicilio de la sede social de la
empresa, categoría profesional, especialidad, oficio o puesto de trabajo al que se adscriba al
trabajador; retribución total anual inicialmente pactada, y el Convenio Colectivo aplicable.
 
Artículo 14.º.-Período de prueba.

1.-Los trabajadores de nuevo ingreso, cualquiera que sea la modalidad contractual, podrán
ser objeto de un periodo de prueba siempre que se pacte por escrito, cuya duración máxima
será de:

- Seis meses para licenciados y técnicos titulados.
- Tres meses para jefes y técnicos no titulados.
- Dos meses para profesionales de oficio, Administrativos y comerciales.
- Quince días para operarios y aprendices.
 
2.-Durante el período de prueba la resolución del contrato podrá producirse a instancia de
cualquiera de las partes sin necesidad de alegar causa justificativa alguna ni respetar plazos
de preaviso, y en ningún caso dará derecho al trabajador a recibir indemnización
compensatoria alguna.
 
3.-Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados como
antigüedad del trabajador en la empresa.
 
4.-La situación de incapacidad temporal que afecte al trabajador durante el período de
prueba interrumpirá el cómputo del mismo, con una duración mínima de un mes y máxima
coincidente con la fecha de conclusión del periodo de prueba, si su duración fuere superior
a un mes, momento en el que cualquiera de las partes podrá proceder a la extinción del
contrato.

No obstante lo anterior, la interrupción podrá extenderse hasta un máximo de seis meses en
el supuesto en el que la situación de incapacidad temporal derive de accidente de trabajo
ocurrido en el centro de trabajo, por lo que no se aplicará esta vía de ampliación del periodo
de interrupción a los casos de accidente in itinere  ni enfermedad profesional.
 
Artículo 15.º.-Modalidades de contratación laboral.

La empresa firmante objeto del presente Convenio podrá utilizar cualquier modalidad de
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contratación de las reguladas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones legales sobre contratación e incentivos para el fomento del empleo.
 
Artículo 16.º.-Contrato de trabajo para la realización de obra o servicio determinado.

1.-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 15.1.a del Estatuto de los Trabajadores, se
utilizará esta modalidad contractual para la ejecución de las siguientes actividades o
trabajos:
 
a).-Trabajos de mantenimiento, realización de obras o averías de carácter estructural no
habitual.

b).-Fabricación de placas de escayola tanto lisas como desmontables, prefabricados de
escayolas y paneles de tabiques, así como el suministro y entrega de estos pedidos a
empresas y obras dentro de la campaña de fabricación. Estos trabajos tienen dentro de la
actividad normal de la empresa unas características propias que la difiere de la actividad
normal de la empresa al estar condicionados por la climatología. Esto hace que dichos
trabajos supongan una alteración respecto al ritmo y actividad normal de la empresa, cual
es la extracción de mineral en cantera y proceso de fabricación del yeso y escayola en la
fábrica.
 
2.-La utilización de esta modalidad contractual requerirá en todo caso, la confección de una
copia básica del contrato, en la que además de reunir los contenidos que con carácter
general tenga toda copia básica, exprese la causa objeto del contrato, condiciones de
trabajo, y duración estimada de la obra o servicio. De dicha copia básica se dará traslado a
los representantes de los trabajadores.
 
3.-La duración de estos contratos será la del tiempo necesario para la realización de la obra
o servicio sin que éstos puedan tener una duración superior a tres años.
 
4.-Los trabajadores cuya relación laboral haya finalizado como consecuencia de este
contrato de obra o servicio, percibirán la indemnización de carácter no salarial establecida
en el Art. 49.1.c del E.T. y Disposición Transitoria 13ª introducida por la Ley 35/2010.
 
Artículo 17.º.-Contratos eventuales por circunstancias de la producción.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores, y
debido a las especiales características que concurren en la actividad estacional de la
empresa, se utilizará esta modalidad contractual cuando las circunstancias del mercado,
acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo exijan, circunstancias éstas que
concurren cada año y cuya duración es incierta en función de la climatología. La actividad
consiste en la fabricación de placas de escayolas, prefabricados y paneles de tabiques,
asimismo se utilizarán estos contratos para el suministro y entrega de éstos pedidos a
empresas y obras. Teniendo este proceso productivo por su carácter estacional una
sustantividad propia dentro de la actividad normal de la empresa cual es la extracción y
fabricación de yeso y escayola. Estos contratos tendrán una duración máxima de 12 meses,
dentro de un periodo de 18 meses, contados a partir del momento en que se produzcan
dichas causas.
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En el caso de que el contrato se concierte por un plazo inferior a la duración máxima
establecida en el apartado anterior, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por
una sola vez, sin que la duración del contrato y su prorroga puedan exceder de dicha
duración máxima. Una vez extinguido el contrato, los trabajadores percibirán en concepto de
indemnización lo establecido en el Art. 49.1 del E.T.
 
Artículo 18.º.-Preaviso de la extinción del contrato de trabajo. En los supuestos de contratos
de duración determinada superior a un mes, el empresario deberá notificar al trabajador su
decisión extintiva con una antelación de al menos, siete días naturales, salvo que la
duración sea superior a un año, en cuyo caso el plazo de preaviso no podrá ser inferior a
quince días.

La omisión por el empresario del plazo de preaviso dará derecho al trabajador a percibir una
cantidad equivalente a los salarios correspondientes, al plazo total o parcialmente
incumplido, que deberá serle abonado en su liquidación por extinción de su contrato.

Debido a la posible existencia de dificultades empresariales en la búsqueda de un sustituto
en los casos de extinción por libre voluntad del trabajador, se deberá respetar por éste de
un plazo de preaviso no inferior a los plazos que se reflejan a continuación según su
categoría profesional: Un mes para los licenciados y técnicos y quince días para
profesionales de oficio y operarios.

El incumplimiento del plazo de preaviso dará derecho al empresario a percibir una cantidad
equivalente a los salarios que correspondan al plazo, total o parcialmente incumplido.
 
Artículo 19.º.-Medidas para favorecer el empleo de los jóvenes y personas desempleadas.
 
Sera de aplicación lo establecido en el Real Decreto-Ley 6/2016, de 23 de diciembre, de
medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, por la que se
modifica y actualiza la normativa en materia de autoempleo y se adoptan medidas de
fomento y promoción del trabajo autónomo y de la Economía Social.
 

CAPITULO IV

Artículo 20.º.-Sistema de clasificación profesional.
 
Las partes firmantes objeto del presente Convenio, se comprometen a negociar esta materia.

A tal efecto la comisión que habrá de negociar y desarrollar su contenido, deberá estar
constituida antes de un mes y deberá finalizar sus trabajos durante la vigencia del mismo.

La configuración del nuevo sistema, tendrá en cuenta los criterios que informan el sistema
de clasificación profesional previsto en el Acuerdo Interconfederal sobre este asunto suscrito
por la organizaciones empresariales y sindicales mayoritarias a nivel estatal de 18 de abril
de 1997.

Hasta que no se pacte y entre en vigor el nuevo sistema de clasificación profesional se
aplicará con carácter transitorio, el sistema previsto en el Convenio Colectivo provincial de
Jaén.
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CAPITULO V

Artículo 21.º.-Movilidad funcional.
 
El trabajador deberá ejecutar los trabajos y tareas que se le encomienden dentro del
contenido general de la prestación laboral. En este sentido, podrá llevarse a cabo una
movilidad funcional en el seno de la empresa, ejerciendo como limite para la misma, lo
dispuesto en los artículos 22 y 39 del Estatuto de los Trabajadores.
 

CAPITULO VI

Jornada Laboral

Artículo 22.º.-Tiempo de trabajo y descanso.
 
1. Jornada anual:

La jornada laboral anual de los trabajadores afectados por el presente convenio será de mil
setecientas cuarenta horas. Todo exceso será considerado como hora extraordinaria.

El calendario laboral de cada año deberá confeccionarse dentro del mes siguiente a la
publicación oficial del calendario de fiestas estatales, autonómicas y locales, y exponerse
adecuadamente en cada centro de trabajo.
 
2. Tiempo de trabajo:

Tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo aquel durante el cual se encuentre el
trabajador en su puesto de trabajo.

Dentro de la jornada laboral diaria, con carácter retribuido, la totalidad de los trabajadores
afectados por el presente Convenio disfrutaran de un descanso de 20 minutos, si la jornada
fuese intensiva o continuada.

La jornada semanal partida será distribuida de lunes a sábado. Durante los meses de julio y
agosto, la jornada de trabajo se realizará, a ser posible de forma intensiva o continuada.

Si la jornada semanal se realiza en régimen de jornada partida y se distribuye de manera
que se realicen 5 o más horas seguidas, se disfrutará de un descanso de 15 minutos.

Estos tiempos de descanso se computaran como efectivos de trabajo, y en ningún caso
interrumpirán el proceso de producción.

Cualquiera que fuere la distribución de la jornada máxima, anualmente computada, se ha de
observar el régimen de descansos mínimos obligatorios -diario y semanal previsto en la
legislación vigente, sin que a ello obste la posible utilización irregular de la jornada o el
establecimiento en la empresa de los correspondientes turnos para mantener ininterrumpido
el proceso productivo.
 
Artículo 23.º.-Distribución de la jornada y régimen de turnos.

1.-La empresa firmante, objeto del presente Convenio podrá distribuir la jornada establecida
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a lo largo del año, mediante criterios de fijación uniforme o irregular, afectando ésta bien a
toda la plantilla o de forma diversa por secciones o departamentos, por periodos
estacionales del año o en función de las previsiones de las distintas cargas de trabajo y
desplazamientos de la demanda o cualquier modalidad.
 
2.-Cuando se practique por la empresa una distribución irregular de la jornada, se limitará
ésta a los topes máximos y mínimos de distribución siguientes: En cómputo diario no podrá
exceder de un mínimo y máximo de siete a nueve horas, en computo semanal dichos limites
no podrán exceder de treinta y cinco y cuarenta horas. Esta distribución irregular de la
jornada no afectará a la retribución y cotizaciones del trabajador.
 
Artículo 24.º.-Horas extraordinarias.

Es voluntad de las partes contribuir al desarrollo de políticas de fomento del empleo. Por
tanto la utilización de las horas extraordinarias deben tener un tratamiento excepcional y su
compensación preferentemente será en tiempo de descanso, que implica, por naturaleza,
tratar de evitar la ampliación de la jornada normal en su proyección anual.

Tendrán la consideración de horas extras el exceso del tiempo efectivo de trabajo que
supere la jornada máxima del Convenio de Empresa. Estarán excluidas de dicha
consideración las horas que deban realizarse por razones de prevención o reparación de
siniestros o daños extraordinarios.

El exceso de horas se podrá compensar en metálico o en tiempo de descanso. Cuando se
opte expresamente por la compensación económica se abonará, como mínimo un 150 por
ciento del valor de la hora ordinaria.
 

CAPITULO VII

Vacaciones, Permisos, Excedencias y Licencias

Artículo 25.º.-Vacaciones.

1.-La duración de las vacaciones anuales retribuidas será de 22 días hábiles o la parte
proporcional correspondiente de no haber completado el año al servicio de la empresa.
Siempre comenzarán a disfrutarse en lunes o siguiente laboral.

2.-La retribución de este mes de vacaciones será el importe de 30 días de salario base mas
antigüedad. El trabajador que cese antes de haber disfrutado sus vacaciones tendrá
derecho a percibir el salario correspondiente a la parte proporcional de la que hubiere
correspondido disfrutar, calculándose por doceavas partes y computándose la fracción
como mes completo.

3.-Calendario de disfrute: Las vacaciones son de disfrute anual y obligatorio,
estableciéndose por la empresa y la representación de los trabajadores la planificación de
los periodos y fechas más convenientes para todos. La empresa hará público el calendario
de vacaciones con una antelación de, al menos dos meses antes del comienzo de su
disfrute.
 
Artículo 26.º.-Permisos remunerados.
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1.-Régimen jurídico de los permisos: Los trabajadores afectados por el presente Convenio
tendrán derecho a los permisos retribuidos que a continuación se señalan, previo aviso,
salvo acreditada urgencia, y posterior justificación.

a).-Por matrimonio del trabajador, quince días naturales, disfrutables con inmediatez,
anterior o posterior, a la fecha de celebración.

b).-Por nacimiento o adopción de hijo, enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, tres días naturales. Si cualquiera de estos
acontecimientos exige desplazamientos fuera de la población de residencia en distancia
superior a 100 Kilómetros, el trabajador podrá ampliar el permiso hasta dos días naturales
más.

c).-Por tiempo necesario para realizar exámenes en centros de enseñanza oficial.

d).-Por traslado de domicilio dentro de la provincia, dos días y cuatro si es fuera de ella.

e).-Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal.

f).-Por lactancia, en los términos legalmente establecidos.

g).-Por matrimonio de hijos, hermanos y familiares hasta el segundo grado de
consanguinidad, un día laborable ampliable a dos días naturales más si hay desplazamiento
en los términos del apartado b).

h).-Los delegados de personal, miembros del Comité de Seguridad é Higiene y miembros
del comité de Empresa, por el tiempo y forma que se determina por Ley.
 
2.-Permisos no retribuidos: Ante la concurrencia de circunstancias extraordinarias no
contempladas anteriormente, la dirección de la empresa podrá conceder permisos no
retribuidos por el tiempo que estime preciso, pudiendo a la vista de las circunstancias
concurrentes estimar el no descuento del salario en todo o en parte del tiempo trabajado.
 

CAPITULO VIII

Artículo 27.º.-Excedencias.

1.-Forzosa: La excedencia forzosa se concederá por la designación o elección de un cargo
público o sindical, si el ámbito territorial de las funciones de este último es local o superior.

El excedente deberá solicitar el reingreso dentro del mes siguiente al cese en el cargo
público o sindical, perdiéndose este derecho si no lo hace dentro de este plazo.

2.-Voluntaria: Los trabajadores afectados por este Convenio con más de un año de
antigüedad en la empresa podrán solicitar una excedencia sin derecho a retribución, de
duración superior a cuatro meses é inferior a cinco años, por razones personales.
Igualmente deberá solicitar su reingreso dentro de los treinta dias antes de la finalización de
la excedencia.
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En caso de no existir vacante, el trabajador podrá optar entre esperar a que se produzca u
ocupar un puesto de trabajo de inferior categoría al suyo, si lo hubiere, con el salario
correspondiente a esta categoría y hasta tanto se produzca la vacante de la suya propia.
 

CAPITULO IX

Régimen retributivo

Artículo 28.º.-Derechos económicos del trabajador.

1.-Retribución salarial: Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán como
retribución por sus servicios profesionales y por los tiempos de descanso equiparados a los
de trabajo efectivo las cantidades señaladas, en dinero o en especie, en las tablas salariales
reflejadas en este Convenio.

2.-Conceptos extrasalariales: Asimismo tendrán derecho, en los términos que en cada caso
se pacte, a las percepciones económicas extrasalariales que se establezcan en concepto de
compensaciones, indemnizaciones o asignaciones asistenciales y cuya causa no sea
remunerar el trabajo efectivamente prestado.
 
Artículo 29.º.-Estructura salarial.

La estructura salarial del presente Convenio constitutiva de la contraprestación empresarial
tendrá la siguiente composición:

a).-Salario base: Es la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo,
integrando a todos los conceptos retributivos que no tengan estricto carácter y causa de
alguno de los complementos salariales.

b).-Complementos salariales: Retribuyen aspectos o circunstancias no valoradas a través
del salario base e integrables dentro de los siguientes conceptos:

Personales: Valoran condiciones profesionales del trabajador no tenidas en cuenta en la
determinación del salario base.

De puesto de trabajo: Es la parte de retribución que compensa la presencia en el puesto de
trabajo de circunstancias especiales, tales como incrementos por penosidad, toxicidad,
peligrosidad, ect. Por calidad o cantidad del trabajo: tales como primas, incentivos,
comisiones pluses de asistencia o asiduidad, horas extraordinarias, o cualquier otro que el
trabajador deba percibir por razón de una mejor calidad o cantidad de trabajo.

De vencimiento periódico superior al mes: Tales como las pagas extraordinarias, o
participación en beneficios reflejadas en los anexos de Tablas Salariales.
 
Artículo 30.º.-Complemento de antigüedad.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 del Convenio Colectivo Estatal del Sector de
Fabricantes de Yesos y Escayolas suscrito para el período 2003-2007, por el que se
suprimió definitivamente el complemento de antigüedad, las representaciones negociadoras
de este convenio, acuerdan extinguir y suprimir definitivamente dicho complemento de
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antigüedad, así como el concepto retributivo que fue creado para compensar su extinción y
que finalizó el 31 de diciembre de 2008. Dicho acuerdo de abolición definitiva se produce al
considerar que este desvirtúa el principio general de a igual trabajo igual salario.

Como consecuencia del anterior acuerdo, ambas partes asumen, como contrapartida, los
siguientes compromisos:

a).-Mantener y consolidar los importes que, por el complemento personal de antigüedad,
estuviese percibiendo cada trabajador a fecha 31 de diciembre de 2006.
 
Artículo 31.º.-Plus de Transporte.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio percibirán un plus de transporte
de 4.02 euros por cada día efectivo de trabajo para el año 2017.
 
Artículo 32.º.-Plus de asistencia.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio percibirán un plus de asistencia de 0.96
euros por cada día efectivo de trabajo para el año 2017.
 
Artículo 33.º.-Desplazamientos y dietas.

Los trabajadores que, por razón de su cometido, hubieran de desplazarse fuera del centro
de trabajo, percibirán de la empresa los gastos que por ello se le produzcan y ellos mismos
justifiquen.
 
Artículo 34.º.-Plus de distancia.

Cuando el trabajador tenga fijada su residencia a más de dos kilómetros de la localidad
donde esté instalado el centro de trabajo, la empresa deberá abonarle a razón de 0,28
euros el kilómetro recorrido, deduciendo dos kilómetros de ida y dos de vuelta y tan solo dos
viajes al día. La empresa quedará exenta de pagar dicho plus de distancia, si facilitan a su
personal medios de transporte suficiente y adecuado.
 
Artículo 35.º.-Gratificaciones extraordinarias.

Se abonaran a la totalidad de los trabajadores afectados por el presente Convenio una paga
en cada uno de los meses de julio y diciembre, cuya cuantía estará integrada por los
siguientes conceptos: 30 días de salario base y antigüedad si la tuviere. Las indicadas
pagas extraordinarias se abonarán dentro de los primeros 20 días de los meses citados.
 
Artículo 36.º.-Participación de beneficios.

La paga de beneficios será establecida por categorías profesionales, es decir, todos los
trabajadores de una, misma categoría cobraran la misma cuantia de paga de beneficios.
Esta gratificación no sufrirá deducción alguna en razón a los periodos que permanezcan de
baja por enfermedad o accidente.
 
Artículo 37.º.-Primas a conductores.
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Los conductores de la empresa percibirán una prima única de 85.8 euros mensuales para el
año 2017, como compensación por los posibles desajustes de su jornada laboral que, dadas
las condiciones peculiares de este trabajo, no es posible computar como horas
extraordinarias.
 
Artículo 38.º.-Hojas de salarios.

Se incluirán en las hojas de salarios la totalidad de las retribuciones percibidas por el
trabajador, así como las deducciones que marque la legislación vigente tanto en materia de
seguridad social como de IRPF.
 
Artículo 39.º.-Cláusula de descuelgue.

La empresa podrá descolgarse de las condiciones establecidas en el presente Convenio
cuando concurran las causas establecidas en el artículo 82 del Estatuto de los Trabajadores,
y el procedimiento para la inaplicación será el establecido en dicho artículo.
 

CAPITULO X

Mejoras Sociales

Artículo 40.º.-Preferente colocación.

El trabajador que causara baja en la empresa por enfermedad o accidente laboral, tendrá
derecho, si se rehabilitase, a una preferente colocación en su puesto de trabajo, u otro de
igual categoría o categoría inferior, con el salario que corresponda al puesto que
efectivamente ocupe. En caso de que se le hubiese declarado algún tipo de invalidez, el
trabajador tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo de acuerdo con sus
posibilidades si existe en la plantilla y está vacante.
 
Artículo 41.º.-Seguro de accidente.

La empresa vendrá obligada a abonar a los trabajadores o beneficiarios legales, afectados
por el presente Convenio Colectivo de Empresa, las indemnizaciones que a continuación se
reseñan, cuando fallezcan o sean declarados por la Entidad Gestora en situación de
Incapacidad Permanente tanto Total, Absoluta o Gran Invalidez derivada de accidente de
trabajo al servicio de la empresa mediante resolución judicial o de la Unidad Médica de
Evaluación de Incapacidades dependiente del INSS, y por las siguientes cuantías:
 
 Invalidez Total: 42.000,00 euros.
 Invalidez Absoluta: 42.000,00 euros.
 Gran Invalidez o muerte: 42.000,00 euros.

 
A tal efecto, la empresa vendrá obligada a formalizar la correspondiente póliza de seguro
con una Aseguradora debidamente autorizada.
 
Artículo 42.º.-Jubilación anticipada.

Las partes, en consideración al alto índice de paro existente en el sector, y en su ánimo de
aliviar dicho problema, se comprometen a facilitar a los trabajadores interesados la
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jubilación anticipada desde los 60 años, siempre que haya acuerdo entre el trabajador y la
empresa.
 

CAPITULO XI

Garantías Sindicales
 

Artículo 43.º.-Comité de empresa o Delegados de personal.

Es el órgano colegiado de representación de todos los trabajadores en el seno de la
empresa, entre otras, les corresponden las siguientes funciones:

a).-Derecho a ejercer una función de vigilancia sobre el cumplimiento de las normas
vigentes en materia laboral y Seguridad Social, eligiendo de entre el personal de la empresa,
un vigilante de Seguridad e Higiene.

b).-Derecho a ser oído con carácter previo a toda decisión en supuestos de sanciones y
despidos.

c).-Derecho a la negociación colectiva. Estos derechos se consideran mínimos.
 

CAPITULO XII

Seguridad e Higiene

Artículo 44.º.-Ropa de trabajo.

Para todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, la empresa tendrá la
obligación de facilitarles dos equipos de ropa de trabajo al año, que se entregarán
semestralmente. Si por la naturaleza del trabajo, fuesen necesarios mas de dos equipos de
ropa anuales, la empresa se los facilitará, siempre que el trabajador entregue las prendas
deterioradas. Igualmente, la empresa facilitará, si el puesto de trabajo lo requiere, dos pares
de botas al año, adecuadas a la actividad a realizar por el trabajador.
 
Artículo 45.º.-Comisión paritaria.

Para vigilar el cumplimiento del presente Convenio, así como su interpretación en caso de
disconformidad por alguna de las partes implicadas en el mismo, se constituye una comisión
Paritaria que estará compuesta por dos miembros de la representación social y otros dos
por la económica, que se designarán en cada momento, de entre los componentes de las
respectivas comisiones negociadoras.

La Comisión Paritaria dispondrá de unplazo de quince días para resolver la cuestión
planteada.

En caso de que las cuestiones tratadas por la comisión paritaria no exista acuerdo, ambas
partes se comprometen a recurrir a los procedimientos de solución de conflictos
establecidos en el SERCLA.
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CAPITULO XIII

Régimen Disciplinario

Artículo 46.º.-Principios de ordenación.

1.-Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la
disciplina laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y
organización de la empresa, así como para la garantía y defensa de los derechos e
intereses legítimos de trabajadores y empresas.

2.-Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable del
trabajador, podrán ser sancionadas por la dirección de la empresa de acuerdo con la
graduación que se establece en el presente capitulo.

3.-Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará de leve, grave o muy grave.

4.-La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la
empresa al trabajador.

5.-La imposición de sanciones por faltas muy graves será notificada a los representantes
legales de los trabajadores, si los hubiere.
 
Artículo 47.º.-Graduación de las faltas.
 
1.-Se considerarán como faltas leves:

a).-La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta tres
ocasiones en un mes por un tiempo inferior a veinte minutos.

b).-La inasistencia injustificada al trabajo de un dia durante el periodo de un mes.

c).-La no comunicación con la antelación debida a la inasistencia al trabajo por causa
justificada, salvo que se acredite la imposibilidad de la notificación.

d).-El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves periodos de tiempo y
siempre que ello no hubiere causado riesgo a la integridad de las personas o de las cosas,
en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como falta grave o muy grave.

e).-La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando no perjudiquen
gravemente la imagen de la empresa.

f).-Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere responsable.

y que produzcan deterioros leves del mismo.

g).-La embriaguez no habitual en la empresa.
 
2. Se consideran como faltas graves:
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a).-La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta en tres
ocasiones en un mes por tiempo total de hasta sesenta minutos.

b).-La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro dias durante un periodo de un mes.

c.-La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo previsto en la letra del núm.
3.

d).-La desobediencia a las ordenes de trabajo, incluidas las relativas a las normas de
seguridad é higiene en el trabajo, así como la imprudencia o negligencia en el trabajo salvo
que de ellas se deriven perjuicios graves a la empresa, como averías en las instalaciones,
maquinaria y, en general bienes de la empresa o comporten riesgo de accidente para las
personas en cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves.

e).-La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o anormalidades observados
en los útiles, herramientas, vehículos y obras a su cargo, cuando de ello se hubiese
derivado un perjuicio grave a la empresa.

f).-La realización sin el oportuno permiso de trabajos a particulares durante la jornada, así
como el empleo de útiles, herramientas y maquinaria y vehículos y en general bienes de la
empresa para los que no estuviera autorizado.

g).-El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que no produzca grave
perjuicio para la empresa.

h).-La embriaguez habitual en el trabajo.

i).-La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso productivo o la
prestación del servicio y siempre que hubiera mediado aviso de la empresa.

j).-La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera no repetida.

k).-Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas contra las personas, dentro del
centro de trabajo, cuando revistan acusada gravedad.

l).-La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza y
siempre que hubiere mediado sanción distinta de la amonestación verbal, dentro de un
límite.
 
3.-Se considerarán como faltas muy graves:

a).-La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en diez ocasiones
durante seis meses o en veinte durante un año debidamente advertidas.

b).-La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en
un periodo de un mes.

c).-El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la
apropiación, hurto o robo de bienes propiedad de la empresa de compañeros en las
dependencias de la empresa.
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d).-La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la baja por enfermedad o
accidente con la finalidad de realizar cualquier trabajo por cuenta ajena.

e).-El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave
perjuicio a la empresa.

f).-La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativamente en el trabajo.

g).-La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.

h).-El acoso sexual.

i).-La reiterada no utilización de elementos de protección en materia de seguridad e higiene,
debidamente advertida.
 
Artículo 48.º.-Sanciones.

1.-Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas enumeradas
en el artículo anterior son las siguientes:

a).-Por falta leve: Amonestación verbal o escrita y suspensión de empleo y sueldo de hasta
dos días.

b).-Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días.

c)- Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de catorce días a un mes, y
despido disciplinario.

2.-Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las sanciones impuestas
pudieran hacerse constar en los expedientes personales quedaran canceladas al cumplirse
los plazos de dos, u ocho meses, según se trate de falta leve, grave, o muy grave.

Categorías
Salario
Base

mes/día

Plus
asistencia

L-S
P. TRANSP.

L-S P. EXTRAS P. BENEFICIOS

Titulados Superiores 1075,68 0,96 4,02 1075,68 785,31
Titulados Medios 984,44 0,96 4,02 984,44 688,15
Aytes. Técni. Sanitarios 896,91 0,96 4,02 896,91 626,96
Maestros industriales 896,91 0,96 4,02 896,91 686,96
Empleados.      
A) Administrativos:      
Jefe de personal 882,11 0,96 4,02 882,11 696,9
Jefe Adtvo. de primera 984,32 0,96 4,02 984,32 651
Jefe Adtvo. de segunda 902,73 0,96 4,02 902,73 631,05
Oficial de primera 829,27 0,96 4,02 829,27 579,68
Oficial de segunda 809,21 0,96 4,02 809,21 579,68
Auxiliares y telefonistas 809,21 0,96 4,02 809,21 546,84
B) Técnicos no titulados:      
Encargado general 975,3 0,96 4,02 975,3 681,75
Jefe de fabricación 975,3 0,96 4,02 975,3 681,75
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Categorías
Salario
Base
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Jefe de produccion 994 0,96 4,02 994 694,83
Delineante de primera 852,05 0,96 4,02 852,05 595,59
Delineante de segunda 826,77 0,96 4,02 826,77 577,93
Práctico de topografía 1 852,05 0,96 4,02 852,05 595,59
Práctico de topografía 2ª 826,77 0,96 4,02 826,77 577,93
Ayudante de topografía 763,54 0,96 4,02 763,54 533,74
Jefe de taller 852,05 0,96 4,02 852,05 595,59
Contramaestre 905,09 0,96 4,02 905,09 579,29
Analista de primera 896,4 0,96 4,02 896,4 626,6
Técnico de laboratorio 905,09 0,96 4,02 905,09 651
Auxiliar de laboratorio 758,04 0,96 4,02 758,04 529,89
C) Personal mercantil:      
Jefe de compras 862,41 0,96 4,02 862,41 602,85
Conserje 763,57 0,96 4,02 763,57 533,76
Ordenanza 757,14 0,96 4,02 757,14 524,81
Portero 757,14 0,96 4,02 757,14 524,81
Jefe de almacén 763,57 0,96 4,02 763,57 533,76
Almacenero 757,14 0,96 4,02 757,14 529,9
Vigilante 757,14 0,96 4,02 757,14 529,9
Guarda 757,14 0,96 4,02 757,14 529,9
Personal de limpieza 2 24,87 0,96 4,02 24,87 521,62
Operarios:      
A) Profesionales de oficio:      
Capataz 26,21 0,96 4,02 26,21 549,92
Jefe de equipo (0,09 euros 28,56 0,96 4,02 28,56  
más de su categoría)      
Pedrero barrenero 28,56 0,96 4,02 28,56 534,13
Hornero de horno interm. 26,16 0,96 4,02 26,16 548,68
Auxiliar pedrero barrenero 25,11 0,96 4,02 25,11 526,34
Hornero horno continuo 25,19 0,96 4,02 25,19 546,84
Aux. hornero de horno inter. 25,11 0,96 4,02 25,11 523,36
Molinero 25,11 0,96 4,02 25,11 523,63
Ensacador a mano 24,92 0,96 4,02 24,92 523,63
Tirahornos seleccionador 25,02 0,96 4,02 25,02 525,09
Conductor de tractor 25,49 0,96 4,02 25,49 534,13
Vigilante de cable 25,02 0,96 4,02 25,02 525,09
Viajante 25,56 0,96 4,02 25,56 546,84
Auxiliar de molinero 25,02 0,96 4,02 25,02 525,09
B) Peonajes, aprendices y      
pinches:      
Peón especializado 25,17 0,96 4,02 25,17 546,84
Peón 25,1 0,96 4,02 25,1 543,12
Aprendiz de 1ª año 18,6 0,96 4,02 18,6 390,09
Aprendiz de 2º año 20,93 0,96 4,02 20,93 438,99
D) Oficios auxiliares:      
Oficial de primera 25,49 0,96 4,02 25,49 546,84
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Oficial de segunda 25,11 0,96 4,02 25,11 526,18
Ayudante u oficial 3ª 25,02 0,96 4,02 25,02 526,18
Especialista 24,95 0,96 4,02 24,95 523,36
Otros conceptos económicos      
Plus de asistencia (día efectivo) 0,89 0,96     
Plus de distancia (kilómetro) 0,40      
Prima de conductor 85,8     

 

Jaén, a 03 de Abril de 2017.- La Jefa del Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN,


